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Jueves 14 de Abril de 1870, 100 milésimas.

SUSCIllCION PARA LA CAPITAL.

Por un año.................................. 5 escudos.

Por seis meses.....................   « id. 600 milésimas.

Por tres id.......... .................. < ¡d. 400 id.

SUSCIllCION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.............................. ti escudos.

Por seis meses....................... 5 id. 200 milésin.as.

Por tres id............................... 1 id. 000 id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 

BURGOS.

Circular núm. 519.
Los-Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán por cuantos 
medios estén á su alcance á la busca y 
captura de los sugelos cuyas señas se 
expresan á continuación, y que se hallan 
procesados por el Juzgado de primera 
instancia de Roa, á cuya disposición 
serán puestos si fueren capturados.

Burgos II de Abril de 1870.
Et Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas de los sugelos.
Uno alto, bien formado, color mo

reno, poblado de barba, pañuelo encar
nado puesto á lo aragonés á la cabeza, 
chaqueta de paño pardo atrochada, algo 
larga, como de 56 años de edad. Otro 
mas bajo, embozado en una capa, la cara 
bastante tapada con un pañuelo, al pa
recer con patillas, y lleva una arma de 
fuego larga.

Circular núm. 520.
D. Hilario Villamor, vecino de la villa 

de Salinas de Rosio, ha acudido á este 
Gobierno solicitando se declare de utili
dad pública la creación de un estableci
miento de aguas minerales que se pro
pone utilizar acogiéndose á los benefi
cios del decreto de 11 de Marzo de 
1868, en término de dicha villa.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el anteúltimo párrafo del art. 13 de ex
presado decreto, se publica en el pre
sente periódico-oficial la pretensión del 
D. Hilario Villamor, para que durante 
el plazo de veinte dias, que al efecto se 
señala, hagan las observaciones y recla
maciones procedentes lodos los que se 
consideren con derecho á presentarlas; 
advirliendo, que el expediente estará de 
manifiesto durante dicho término en la 
Secretaría de este Gobierno para que se 
enteren los que lo tengan por conve- 
n ¡ente.

Burgos 10 de Abril de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

FOMENTO.

Negociado l.°—Minas.
Habiendo participado el registrador 

de la mina de Plomo Santa Elena, sita 
en término del pueblo de Barbadillo de 
Herreros, su desistimiento, be acordado 
de conformidad con lo determinado por 
el artículo 23 de las bases de 29 de Di
ciembre de 1868 declarar caducada y 
franco el terreno de la expresada mina, 
y que se publique en este periódico 
oficial para conocimiento del interesado 
y demás efectos correspondientes.

Burgos 12 de Abril de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Negociado 2.°—Agricultura.
El Exorno. Sr. Presidente de la 

Asociación general de Ganaderos del 
Reino me dice con fecha 28 de Marzo 
último lo que sigue.

Estando determinado en el Regla
mento aprobado por Real decreto de 51 
de Marzo de 1854, para la organización 
y régimen de la ganadería del reino, 
que celebren una vez al año y en los 
términos que prescribe las Juntas gene
rales ordinarias de ganaderos, y las ex
traordinarias que la necesidad exija, 
para el despacho de los negocios condu
centes al fomento, policía y régimen de 
la ganadería del reino, y demás que por 
el mismo reglamento les corresponden, 
hago presente á los ganaderos de esa 
provincia que el día 25 de Abril próxi
mo han de empezar las Juntas generales 
del presente año, reuniéndose en esta 
Corle en la casa pr.opia de la Asociación 
calle de las huertas núm. 50, á las que 
podrán asistir los ganaderos criadores 
que gusten, proponiendo y acordando 
con los demás Vocales necesarios y vo
luntarios cuanto consideren conducente 
á la conservación y prosperidad de la 
ganadería, con tal de que con un año de 
anticipación sean dueños de ciento cin
cuenta cabezas de ganado lanar ó cabrío, 
ó de veinticinco de vacuno, ó de diez y 
ocho de caballar, ó de setenta y cinco 
de cerda, lo que deberán justificar con 
certificación del Alcalde del pueblo donde 
tengan empadronados los ganados para 
el reparto de la contribución del año an

terior, ó en cuyo término hayan pastado 
el verano último, presentándola antes 
del indicado día 25 de Abril en la Se
cretaría de la Asociación. Además han 
de estar solventes en el pago de los de
rechos de la Asociación.=Los ganaderos 
que se hallen constituidos en algún em
pleo ó cargo público del servicio del Es
tado que les impida asistir por si á las 
Juntas generales pueden enviar apode
rados á que se enteren de cuanto ocurra 
y expongan lo que conceptúen conve
niente. =Los Vocales voluntarios de las 
Juntas generales tienen igual voz y voto 
que los necesarios, pero los que se pre
senten despues de tres dias de hallarse 
constituida la Junta general, solo ten
drán voz y no voto en ellas.=Lo que 
participo á V. S. para que se sirva 
mandar se publique en el Boletín de esa 
provincia, remitiéndome un ejemplar del 
número en que se verifique.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para los efectos que en la prein
serta comunicación se expresan, y por 
ser de gran interés á la riqueza pecua
ria en general.

Burgos 12 de Abril de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Cumpliendo con lo dispuesto en el 
articulo 5." de la Real orden de 22 de 
Marzo de 1850, comunicada por el Mi
nisterio de Hacienda, se publican á 
continuación los precios que deben 
servir de tipo á los Ayuntamientos de 
esta Provincia para el abono de los su
ministros que hayau facilitado al Ejército 
y Guardia civil en el mes de Marzo 
próximo pasado.

Esc. mil.s
Ración de pan de una y media 

libra, ó sea 0 kilogramos 70 
decágramos..................... 0,078

Fanega de cebada de 52 kilo
gramos........................... 1,548

Arroba de paja corla de 11,502 
kilogramos........................ 0,168

Idem de aceite de 12,565 litros. 6,764
Idem de carbón de 11,502 kilo

gramos..........................  0,292

Idem de leña de 11,502 kilo
gramos.........................  0,118

Idem de paja larga de 11,502 
kilogramos...................... 0,264

Equivalencia en raciones.
Ración de pan de una y media 

libra ó sea 0 kilogramos 70 
decágramos...................  0,078

Idem de cebada de 6 cuartillos.. 0,195 
Idem de paja corla de 6 kilo

gramos..............................  0,088
Los 12,563 litros de aceite.... 6,764 
Los 11,502 kilogramos de carbón 0,292 
Los 11,502 kilogramos de lefia.. 0,118 
Los 11,502 kilogramos de paja

larga................ ;.............. 0,264
Burgos 12 de Abril de 1870.= 

El Vicepresidente, Julián Gutiérrez.= 
El Comisario de Guerra, Valeriano de 
Gallo.=P. A. D. L. E. D.,=Anlonio 
Azpiroz, Secretario.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

SECRETARIA.

Circular.

Por la Regencia de la Audiencia 
Territorial de Valladolid se ha dirigido 
á la de esta Capital con fecha siete del 
actual la comunicación siguiente.

El ex-Presidente del Colegio de Far- 
maceúticos de esta Ciudad ha pasado 
á esta Regencia una comunicación en 
treinta y uno de Enero último, que dice 
así.=La falta inmotivada de la mayoría 
de los Socios á las Juntas á que se les ha 
convocado, ha hecho que este Colegio de 
Farmaceúlicos no tenga Junta Directiva 
para el presente año; y siendo imposible 
continuar en tal estado sin contravenir 
abiertamente á lo que disponen los esta
tutos de dicho Colegio, el que suscribe, 
de acuerdo con los pocos que concurrie
ron á la última Junta convocada, se ve 
en la precisión, aunque muy sensible, de 
declarar disuelto el expresado Colegio. 
= Lo que pongo en conocimiento de 
V. S. 1. para su inteligencia y efectos 
consiguientes, suplicándole se sirva co
municarlo así á los Juzgados que remi
tieron en su dia algunos efectos para que 
fuesen químicamente analizados, lo que 
no ha podido verificarse por carecer de 



aparatos y reactivos al efecto, como opor
tunamente se manifestó á V. S. I. contes
tando á sus comunicaciones.—Elevadas 
fueron estas á conocimiento del Ministe
rio de Gracia y Justicia, igualmente que 
otras de las Salas de Justicia y de los 
Juzgados de primera instancia de este 
Territorio, en vista del retraso que su
frían las causas pendientes del resoltado 
de los análisis químicos, á fin de que se 
facilitasen fondos á dicho Colegio para 
los reactivos y aparatos necesarios sin 
exito alguno; y últimamente se transcri
bió la preinserta de treinta y uno de 
Epero próxipio pasado para la resolución 
conveniente, por la imposibilidad que en 
lo sucesivo habrá para encomendar igua
les trabajos, disuelto ya el Colegio refe
rido; y como no se haya recibido con
testación, he dispuesto transcribir á V. S. 
■la comunicación inserta para su conoci
miento, el de los Juzgados de primera 
instancia de este Territorio y efeelos que 
puedan convenir á la administración de 
justicia.

Cuya comunicación ha dispuesto el 
Sr. Regente se circule á V. por medio ' 
de la presente para su noticia á los [mes 
oportunos en los casos que pudieran 
ocurrir en ese Juzgado.

Dios guarde á V. muchos años. • 
Burgos 51 de Marzo de mil ochocientos 
setenta.—fíenigno Fernandez de Castro. 
=Sr, Juez de 1.a instancia del par
tido de...

REGLAMENTO GENERAL

PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRACION Y CO

BRANZA DE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

(Continuación.)

Art. 102. Con objeto de que no 
puedan suscitarse obstáculos á las comi
siones, delegados especiales ó depen
dientes de la Administración en el desem
peño de las funciones que se les hayan 
encomendado, la Dirección general de 
Contribuciones, ó los Jefes económicos en 
su respectivo caso, les proveerán de cer
tificados en que conste hallarse encarga
dos de llevar á efecto la comprobación 
administrativa en toda una provincia, en 
los pueblos de un partido judicial ó ad
ministrativo, ó en una localidad deterT 
minada; y con presentación de dicho do
cumento podrán reclamar los auxilios 
necesarios de las autoridades locales res
pectivas.

Art. 105. Cuando la comprobación 
administrativa deba verificarse en esta
blecimientos fabriles ó comerciales, ó en 
casas particulares cuyos dueños hayan 
consentido la entrada en su respectivo 
domicilio, al presentar las declaraciones 
de que tratan los artículos 11, 12, 15 y 
21 de este Reglamento, los Jefes de la 
Administración económica lo harán así 
constar por medio de otra certificación, 
que también expedirán y entregarán á 
los comisionados, delegados especiales ó 
empleados á quienes se refiere el arti
culo anterior, á no ser que dichas decla
raciones se hallen unidas á los expedien
tes de comprobación iniciados que aque
llos deban continuar.

Siempre que en una ó en otra forma 
de las expresadas en el párrafo anterior 
conste la conformidad del interesado, los 
representantes de la Administración eco
nómica podrán proceder desde luego á 
verificar la comprobación, con tal que 
sea de dia, en el establecimiento fabril 
ó comercial ó en la casa particular de 
que se trate, sin que en tales casos 
pueda en manera alguna imputárseles 
allanamiento de domicilio.

Art. 104. Si no obstante haber 
dado el consentimiento que expresa el 
ajtículo precedente el dueño ó encar
gado de un establecimiento fabril ó co
mercial negase al Agente administrativo 
encargado de hacer la comprobación su 
entrada en la fábrica, talleres, almace
nes etc., dicho Agente le notificará por 
escrito, á presencia de dos testigos, la 
facultad de que se halla revestido y el 
consentimiento prestado para ejecutar la 
investigación, y le exigirá que firme la 
notificación, haciéndolo en su defecto los 
testigos; y en el caso de persistir en la 
negativa, acudirá el agente acto continuo 
al Juez de paz respectivo, exhibiéndole 
el documento de que trata el artículo 
anterior y la diligencia de notificación, 
en cuya vista concederá el Juez de paz, 
sin excusa alguna, autorización para 
que el agente administrativo pueda en
trar de dia á desempeñar su cometido en 
el local ó locales en que se ejerza la in
dustria de cuya comprobación se trate, 
impetrando si fuere necesario el auxilio 
del Alcalde popular para vencer toda 
clase de resistencia.

Art. 105. Si habiéndose llenado los 
requisitos prevenidos en los dos artículos 
anteriores negase e| Juez de paz la au
torización solicitada, el representante de 
la Administración acudirá inmediata
mente al Juez de primera instancia del 
partido, por quien será otorgada dicha 
autorización dentro de las veinticuatro 
horas siguientes.

Al mismo tiempo el representante ó 
delegado de la Administración dará 
cuenta de lo ocurrido al Jefe económico 
de la provincia para que pueda ponerlo 
en conocimiento del Fiscal de la Audien
cia del territorio á fin de exigir al Juez 
de paz la responsabilidad á que haya 
lugar, y en su caso la indemnización de 
los daños que por su desobediencia haya 
experimentado el Tesoro público.

De la misma manera se procederá 
respecto del Juez de primera instancia 
cuando por su parte incurra en alguna 
responsabilidad exigible con arreglo á 
las leyes.

Art. 106. Cuando no exista permi
so prévio del dueño ó encargado del Es
tablecimiento ó local en que la compro
bación deba verificarse, el agente ad
ministrativo tendrá en cuenta la forma 
en que se ejerza la industria y los signos 
externos que lo demuestren.

Si se trata, por ejemplo, de un alma
cén, tienda, obrador etc. abierto para 
la venta al público, cuyo dueño no estu
viese inscrito en matrícula, ó que lo 
haya sido en clase inferior á la que le 
corresponda, el citado agente, sin nece
sidad de entrar en el local respectivo, 

extenderá diligencia á presencia de dos 
testigos cuando menos, que la firmarán 
con él, consignando detalladamente los 
signos externos á que alude el párrafo 
anterior, ó sea la naturaleza de la indus
tria, la forma en que se ejerza, los géne
ros ó efectos que se vendan ó construyan; 
si se expenden al por mayor ó al por me
nor, si se hallan expuestos al público, y 
si el local tiene muestra, placa ó de cual
quiera otro modo se manifiesta la exis
tencia de la industria y la manera de 
ejercerla.

Sí el industrial ha hecho insertar 
anuncios en los periódicos, dirigido cir
culares ó repartido prospectos relativos 
á su industria, se unirá á la diligencia un 
ejemplar de ellos siempre que sea posi
ble adquirirle.

Si con los datos mencionados se de
mostrase el ejercicio fraudulento de la 
industria, el agente administrativo noti
ficará al interesado que comienza el ex
pediente de defraudación y que puede 
exponer en su descargo lo que tenga por 
conveniente. La contestación se insertará 
en la diligencia de notificación, firmando 
esta el interesado ó dos testigos cuando 
,np sep.a ó no quiera hacerlo.

En el caso de que el resultado deja 
primera diligencia no sea suficiente para 
formar cabal juicio, como de todos mo
dos existirá la sospecha racional del ejer
cicio fraudulento de una industria, el 
agente administrativo, con exhibición del 
documento expresado en el art. 102 y 
de Indiligencia practicada, solicitará del 
Juez de paz autorización para entrar en 
el establecimiento ó local respectivo para 
depurar los hechos, y si no la concediere 
se procederá á lo que determina el artí
culo 105.

Art. 107. Si la comprobación ad
ministrativa debe verificarse en una fá
brica, obrador ó escritorio situado en el 
interior de un edificio ó en los pisos su
periores del mismo, sin que existan los 
signos exteriores expresados en el artí
culo anterior, el agente administrativo 
procurará adquirir cuantos datos sea po
sible de las personas que concurran al 
edificio, de los vecinos inmediatos ó de 
quien pueda suministrarle la justifica
ción de la existencia, de la profesión ó 
industria sin estar matriculada, y lo con
signará también por diligencia con asis
tencia de dos ó más testigos, pidiendo 
entonces permiso para entrar en el local 
respectivo al dueño ó encargado de este. 
Si se negase, solicitará la autorización del 
Juez de paz en la forma expresada en el 
artículo anterior; y si tampoco se la con
cediese, acudirá al Juez de primera ins
tancia, según determina el art. 105, 
precediéndose en su caso á lo demás que 
corresponda conforme á lo establecido en 
el mismo.

Art. 108. Al resolver los expe
dientes de defraudación de que trata el 
capítulo siguiente se considerará como 
circunstancia agravante la de haber ne
gado un industrial, sin fundado motivo, 
permiso para entrar en su domicilio con 
objeto de verificar la comprobación ad
ministrativa cuando se presenten á eje
cutarla de dia los representantes de la 

administración debidamente autorizados,
Art. 109. Los Alcaldes populares 

prestarán por su parle á las comisiones, 
delegados especiales ó empleados públi
cos encargados de la comprobación ad
ministrativa los auxilios necesarios para 
el cumplimiento de su cometido, y les 
facilitarán asimismo cuando lo reclamen 
el exámen de la matrícula de la locali
dad, con los antecedentes y datos en que 
se funde.

Art. 110. Los Jefes económicos de 
la Administración y los representantes 
de esta, al instruir los expedientes de 
comprobación administrativa, tendrán 
en cuenta que no deben confundirse los 
hechos aislados relativos á una profesión 
ó industria con el ejercicio habitual de 
ella; pero consignarán todos los que cons
ten ó puedan justificarse referentes al 
caso de que se trate y sean conducentes á 
formar cabal juicio sobre el mismo, uti
lizando, siempre que sea posible, la de
claración de otros industriales del gre
mio, ó de los que careciendo de esta 
cualidad sean vecinos inmediatos de 
aquel á quien la investigación se refiera.

Art. 111. Los mismos Jefes podrán 
reclamar á los Alcaldes de los pueblos 
de la provincia y á los Administradores 
de las demás los de tos que conduzcan á 
la justificación de los hechos, y unos y 
otros tendrán el deber de facilitárselos.

Igual reclamación podrán hacer por si 
ó por conduelo de la Dirección general 
de Contribuciones á todas las Autorida
des superiores, quiénes no pedrán excu
sarse de evacuar los informes que se les 
pidan, ni dejar de facilitar los datos que 
se les reclamen con la exactitud y pun
tualidad que exige el servicio público.

Art. 112. Cuando los expedientes 
tengan solo el objeto de comprobar la 
exacta clasificación de un industrial, se 
practicarán únicamente las actuaciones 
que conduzcan á fijar la naturaleza é im
portancia de la industria deque se trate; 
pero se consignarán siempre las expli
caciones que por escrito ó de palabra dé 
el interesado,

Si resultase justificado que la clasifi
cación está malhecha por error discul
pable ó por duda racional, el Jefe de la 
Administración económica, oyendo á la 
Sección de Contribuciones y al Oficial 
letrado, se limitará á determinar la ta
rifa, clase y concepto por que deba con
tribuir el industrial, á quien se notifi
cará el acuerdo en la forma prevenida 
en este reglamento.

Art. 115. Dentro los ocho dias 
siguientes al de la notificación podrá el 
interesado apelar ante la Junta adminis
trativa de la provincia; observándose, en 
el caso do interponerse el recurso, lo 
prevenido sobre la presentación y admi
sión de este en los artículos 82 y 85.

Art. 114. La Junta administrativa, 
á la que se remitirá el expediente origi
nal, le resolverá en un plazo que no ex
cederá de ocho dias.

Si la resolución es confirmatoria del 
acuerdo apelado, no cabrá contra ella 
recurso ulterior, y aquel se llevará inme
diatamente á ejecución.

Si fuere revocatoria, podrá el intere-



sado apelar ante el ministerio de Hacienda 
dentro del plazo de 30 dias, contados 
desde el siguiente al de la notificación.

La resolución que dicte el ministerio 
de Hacienda, á propuesta de la dirección 
general de Contribuciones, y cuando lo 
estime conveniente oyendo al Consejo de 
Estado, será firme, y contra ella no po
drá entablarse ningún recurso.

Arl. 115. Siempre que de un expe
diente de comprobación administrativa 
resulte que en la clasificación no medió 
error ni duda racional, sino intención 
manifiesta de defraudar al Tesoro por 
haber ocultado el industrial en su decla
ración hechos ó datos relativos á la in
dustria que ejerza para disminuir la im
portancia de esta; ó que se ejerce una 
profesión ó industria cualquiera sin estar 
incluido en la matrícula que corresponda, 
ó sin haberse provisto el industrial del 
documento de que trata el arl. 22, se 
continuarán las actuaciones del expe
diente con sujeción á lo establecido en el 
capítulo que sigue para los casos de 
defraudación.

CAPITULO VIL
DE LA DEFRAUDACION.

Sección 1 ." 
Disposiciones preliminares.

Arl. 116. Para celebrar juicios de 
conciliación « introducir cualquiera de
manda ante los tribunales y juzgados 
será requisito indispensable en el deman
dante, si se halla sujeto á la contribución 
industrial y la acción que entable tiene 
relación con la profesión, arte ú oficio que 
ejerza, justificar por medio del recibo 
talonario déla recaudación, ó de certifi
cación del Jefe económico de la provincia, 
que está corriente en el pago de la cuota 
que se le haya impuesto, ó que ha obte
nido la declaración de exención que 
establece el arl. i6, bajo.la responsabi
lidad personal de los Jueces, Secretarios 
y Escribanos que permitan la celebración 
del juicio de conciliación ó admitan la 
demanda sin que preceda la justificación 
indicada.

Arl. 117. Los Abogados, Procura
dores y lodos los dependientes de los Tri
bunales y Juzgados sujetos á la misma 
contribución, al comenzar el ejercicio de 
su respectivo cargo, y sucesivamente al 
principio de cada año económico, están 
también obligados á justificar por medio 
dé cualquiera de los documentos expre
sados en el artículo anterior que se ha
llan corrientes en el pago de la contri
bución.

Art. 118. Igual obligación tendrá 
todo el que, por razón de una profesión 
ó cargo público sujeto al pago del im
puesto, gestione por sí ó en representa
ción de un tercero ante las oficinas del 
Estado y las provinciales ó municipales.

Art. 119. Toda declaración de de
fraudación hecha por Autoridad compe
tente lleva consigo la prohibición abso
luta de continuar en el ejercicio de la 
industria á que la declaración se refiera 
mientras no se paguen las cuotas deven
gadas y los recargos impuestos, ó se 
consigne el importe de unas y otros en 
las Cajas del Tesoro.

Sección 2.a

De los casos de defraudación.
Art. 120. Son defraudadores de la 

Contribución industrial y de comercio:
1 ,° Los que ejerzan cualquiera pro

fesión, industria, comercio, arte ú oficio 
de los sujetos á la misma sin,haber pre
sentado previamente la declaración du
plicada que previenen los articulos 11, 
12, 15 y 21 de este reglamento.

2.° Los que en las declaraciones ó 
documentos presentados enmelan false
dad ó cualquiera .inexactitud manifiesta 
con el objeto de disminuir la importan
cia de la industria y obtener con ella una 
clasificación inferior á la que correspon
da, Sin perjuicio del procedimiento cri
minal si á él hubiere lugar con arreglo 
a derecho.

5.° Los que hallándose matricula
dos en una clase se hayan dedicado al 
ejercicio de cualquiera profesión ó indus
tria de clase superior sin haber presen
tado préviamenle la declaración dupli
cada en que conste el cambio.

■ 4.° Losque.se establezcan en dis
tinta población de aquella en que se 
hallen matriculados sin presentar á la 
Administración ó al Alcalde respectivo 
la declaración duplicada que corresponda 
para ser comprendidos en la matricula 
de la nueva localidad, y satisfacer la di
ferencia de cuota si á ello hubiere lugar.

5.° Toda persona que ejerza una 
industria comprendida en la tarifa de 
Patentes sin haber satisfecho prévia
menle la cuota señalada en la misma, 
acreditándolo con la presentación del re
cibo talonario ó certificación deque tra
tan los artículos 22 y 28 de este regla
mento.

Y 6.° Todo funcionario público de 
cualquiera clase y categoría que, con
traviniendo á las prescripciones de los 
articulos 41, 42, 46, 49 y 102 de este 
reglamento, dé con sus actos motivo á 
que se cometa defraudación.

(Se continuará.')

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE GUIPUZCOA.

Subsecretaría. —Negociado 2.0
Con arreglo á lo que dispone la legis

lación vigente, á las doce del mediodía 
del Domingo l.° del próximo mes de 
Mayo se subastará en el salón de sesio
nes de este Gobierno de provincia la 
impresión y circulación del Boletín ofi
cial de la misma para el año económico 
de 1870 á 1871, bajo el pliego de con
diciones que á continuación se inserta.

Los que quieran interesarse en la lici
tación, aunque no tengan establecimiento 
tipográfico abierto, siempre que reunan 
las circunstancias marcadas en la Real 
orden de 11 de Octubre de 1849, pue
den dirigir á mi autoridad hasta las once 
de . la mañana de) citado dia 1/, en 
pliego cerrado, en cuya cubierta se ex
presé el contenido, bien por el correo ó 
depositándolo en la caja que con buzón 
se hallará al efecto en la portería de este 
Gobierno, las proposiciones que tengan 
por conveniente, ajustadas al modelo 
que se estampa á continuación, esten- 
diendo en letra el precio máximo por el 

que quieran comprometerse á llenar el 
servicio mencionado, y acompañando el 
documento que acredite haber entregado 
en la Caja de Depósitos el 10 por 100 
del importe del tipo máximo, según lo 
dispuesto en el arl. 18 del Reglamento 
de 20 de Setiembre de 1865 para la 
ejecución de la ley de presupuestos y 
Contabilidad provincial.

San Sebastian 28 de Marzo de 1870. 
=El Gobernador, Joaquín de Cabirol.

Modelo de proposición.
D... ... vecino de....... (con ó sin)

establecimiento tipográfico abierto al 
público, enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para la impresión y cir
culación del Boletín oficial de la provin
cia de Guipúzcoa durante el año econó
mico venidero de 1870 á 1871, se com
promete á llevar á efecto dicho servicio 
bajo las espresadas condiciones y con 
estricta sujeción á la legislación vigente 
en la materia, por el tipo máximo de 

-.(aquí el precio en letra) escudos; en 
seguridad de lo cual acompaña el docu
mento que acredita ha puesto en depósito 
ciento cuarenta escudos, conforme á lo 
que dispone el arl. 18 del Reglamento 
de 20 de Setiembre de 1865 para la 
ejecución de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial.

(Fecha y firma.)
Pliego de conditiones bajo las cuales se 

saca á pública subasta la impresión 
y circulación del Boletín oficial de la 
Provincia de Guipúzcoa para el año 
económico de 1870 « 1871 .
1. a Las proposiciones para optar á 

esta subasta se harán en pliego cerrado 
sellado, y ajustadas en un todo al prein
serto modelo.

2. a Al pliego cerrado deberá acom
pañar el documento que acredite haber 
consignado al efecto en la Caja de Depó
sitos ciento cuarenta escudos.

3. a Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse con ningún preleslo 
ni motivo.

4. * La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposición más ventajosa, siempre que 
esta se halle exactamente arreglada al 
modelo publicado.

5 ' Hecha la adjudicación provisio
nal se conservará el depósito consignado 
por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior, y se devolverán en 
el acto á. los demás Imitadores sus res
pectivos documentos de depósito.

6. a Luego que la adjudicación pro
visional del remate haya sido aprobada, 
el edictor aumentará el depósito de los 
ciento cuarenta escudos, que hizo para 
tomar parte en la subasta, con el carác
ter de definitivo, y antes del otorga
miento de la escritura, basta el 20 por 
100 del importe del servicio subastado.

7. a Si se presentasen varias propo
siciones ¡guales en el precio del Boletín 
oficial, decidirá la suerte á quien ha de 
adjudicarse la impresión y circulación 
del mismo. Mas si una de dichas pro
posiciones fuera la del actual edictor, 
esta será la preferida sin dar lugar á 
sorteo.

8 .* El editor que lo sea del Boletín, 
imprimirá un número cada uno de los 
lunes, miércoles y viernes, á contar 
desdo l.° de Julio de 1870 hasta 50 de 
Junio de 1871, ambos inclusive.

9.a No podrá insertar en el perió
dico oficial mas que los materiales que 
con la autorización de que habla la Real 
orden de 8 de Octubre de 1856, se le 
remitan por este Gobierno, hasta las 
tres de la larde del dia anterior al de la 
salida del número, ni por otro orden que 
el prefijado en la misma.

10. a Durante las horas de oficina 
del dia de la salida del Bolelin, presen
tará las pruebas de él en el respectivo 
negociado de esta Secretaría, para su 
corrección; debiendo estar lirados los 
ejemplares en lodo el resto de indicado 
dia.

11. Porsti cuenta y riesgo repartirá 
el editor el periódico á las autoridades y 
suscrilores de esta capital, los lunes 
miércoles y viernes, y por el último cor
reo de los mismos dias ó por el mas in
mediato lo enviará á las Autoridades y 
demás suscriciones de fuera de ella, y á 
cada uno de los noventa y tres Ayunta
mientos de que consta esta provincia en 
la actualidad, ó de los que en adelante la 
compusieren.

12. Las dimensiones del Bolelin se
rán un pliego de papel continuo de buena 
calidad, tamaño marquilla, ó sean seis
cientos cualro milímetros de largo por 
trescientos ochenta y cualro de ancho, 
dividido en cualro planas, con cualro 
columnas cada una, del ancho de nueve 
emes de parangona, de tipo del cuerpo 
diez, conteniendo cada columna noventa 
y seis lineas del mismo cuerpo.

13. Cuando en el Bolelin ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento etc. 
ni aun en letra glosilla, aumentará por 
su cuenta el pliego ó pliegos necesarios 
para que no se interrumpa la inserción, 
si este Gobierno la considerase urgente. 
Si el documento que ocasione el suple
mento no es sobre asuntos de gobierno, 
será de cuenta de la dependencia que lo 
reclame el importe de su publicación. El 
número del Boletín que lleve suplemento, 
deberá contener á su final la oportuna 
advertencia de ello.

14. Insertará los anuncios relativos 
á desamortización, conforme á lo esta
blecido en la Real orden de 8 de Junio 
de 1858 y demás disposiciones poste
riores.

15. Estará obligado á dar boletines 
extraordinarios cuando á juicio de mi 
autoridad no pueda demorarse la circu- 
cion de alguna orden.

16. Publicará gratuitamente los 
avisos de los Ayuntamientos, que le sean 
remitidos por esta dependencia.

17. En el primer Boletín de cada 
mes, aun cuando sea por suplemento, 
insertará el índice de todas las órdenes 
del mes anterior, y el dia último del año 
uno general, conforme al que se lo 
pase por este Gobierno.

18. Fuera de la provincia dará gra
tis un ejemplar al Regente y Fiscal de la 
Audiencia del territorio, al Capitán ge
neral del distrito, al Obispo de la dió
cesis, á los Gobernadores de Navarra, 
Alava y Vizcaya; y dentro de ella 20 á 
este Gobierno, y uno al Gobernador mi
litar, Diputados á Corles, Diputados fo
cales, Diputación provincial, Jefes de la 
Guardia Civil, Inspectores de Seguridad 
pública de esta ciudad é Irun, Comisión 
de Estadística, Junta provincia! de Ins
trucción pública, Juzgados de primera 
instancia, Administrador de Propie
dades y Derechos del Estado, Comisio
nado de Ventas de Bienes Nacionales, 
Jefes de Hacienda, Director de comu
nicaciones de esta capital, Jefe de Cara
bineros, Comandante de Marina, Direc
tor especial de Sanidad marítima de este 
puerto, y Junta provincial deSanidad.

19. El editor ha de conservar archi
vados cincuenta ejemplares de cada nú
mero, que facilitará á mitad de precio 
corriente" para el público á este Go-

■ bienio, Diputación foral y oficinas de 
Bienes Nacionales, si los reciamasen.

20. El editor se comprometerá á 
renunciar á todo fuero y privilegio, y á 
llevar á efecto el coulralo á riesgo y 
ventura, no podiendo por tanto reclamar 
aumento de precio porque lo tengan los

Losque.se


jornales ó los materiales, ó por circuns
tancias no expresadas terminantemente 
en este pliego de condiciones.

21. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llevar 
para el otorgamiento de la escritura ó 
impidiese que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se dará por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta declara
ción serán los que consigna el arl. 54

• del Reglamento de 20 de Setiembre de 
1865 para la ejecución de la ley de 
Presupeslos y Contabilidad provincial.

22. Las multas é indemnizaciones á 
que diere logar el editor se harán efecti
vas gubernativamente y en la forma qtíe 
disponen los artículos 56, 57 y 58 
del citado Reglamento.

25. El tipo máximo que por la im
presión y circulación del Boletín oficial 
satisfará al Editor por trimestres adelan
tados la Diputación foral de esta provin
cia será á razón de mil cuatrocientos es
cudos anuales. Las proposiciones que se 
hagan por mayor suma que la anterior
mente dicha, serán desechadas.

San Sebastian 28 de Marzo de 1870. 
— El Gobernador, Joaquín de Cabirol.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.’ INSTANCIA
de Cerrera de Rio Pisuerga.

' Don Nicanor Rojas Caballero, Juez de 
primera instancia de Cervera de Rio 
Pisuerga y su partido,

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á Gaspar Porras, Manuel el 
Confitero, que parece apellidado Miguel, 
vecinos de Fuencalienle de Lucio, Ga
vina del Campo, que lo es de Báscones 
de Ebro, y Crisanto López que lo es de 
Berzosillo, para que en término de nueve 
dias se presenten en este Juzgado á ser 
indagados en la causa que se sigue en el 
mismo contra Fernando Ruiz y otros por 
el delito de rebelión y robo en casa de 
I). José Barrio y D. Pedro Vielba, ve
cinos de Verdeña, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se les declarará con
tumaces y se seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándoles el per
juicio consiguiente.

Dado en Cervera de Riopisuerga á 
cinco de Abril de mil ochocientos setenta. 
=Nicanor Rojas. == Por su mandado, 
Manuel Alonso Rodríguez.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Eslella.

Don Juan Gualberto Nogués, Juez de 
primera instancia de la Ciudad de 
Eslella y su partido,

Hago saber: que me hallo instru
yendo causa criminal contra Julián Alda 
y Hernández (a) Paito, soltero, natural 
v residente en esta Ciudad, por homi
cidio de un hombre desconocido, de 
edad de unos treinta y seis años, esta
tura regular, pelo negro y poblado, 
nariz chata, los dientes incisivos de la 
mandibula superior, ó sea de arriba, 
sobresalidos, barba negra, ocurrido la 
larde del cuatro del actual en esta misma 
Ciudad, é ignorándose á quién perte

nezca ese cadáver, se inserta este anun
cio en el presente Boletín, oficial á fin de 
que si en alguno de los pueblos de esta 
provincia falta un sugelo de las señas 
y ropas que vestía el difunto, se presen
ten en este Juzgado los interesados mas 
próximos, á fin de poder justificar la 
identidad de dicho cadáver.

Eslella á seis de Abril de mil ochocien
tos setenta.—Juan Gualberto Nogués. = 
Por su mandado, Basilio Martínez.

Ropas que vestía el difunto.
Camisa blanca de lienzo, chaleco os

curo de lanilla con unas rayitas blancas, 
dos pares de pantalones de pana, unos 
negros con rayas y los otros jaspeados 
color amarillo, un pañuelo de algodón 
encarnado con flores blancas, una manta 
con cuadros azules y blancos, una faja 
de estambre color morado, un par de 
albarcas, dos medias polainas de cuero, 
lodo ello viejísimo.

Alcaldía popular de Villar eta.
Ignorándose el paradero de Pedro 

Vallejo Calleja, natural de esta villa, 
mozo soltero, incluido en el sorteo de la 
quinta del presente año por el pueblo de 
su naturaleza, por el presente se le cita 
á fin de que comparezca en esta Alcaldía 
para enterarse de la suerte que le ha 
cabido; y se ruega á los Sres. Alcaldes 
que en sus respectivos distritos procuren 
averiguar si se encuentra el referido 
sugelo, á cuyo fin se insertan sus señas, 
y se sirvan comunicarlo á esta Alcaldía 
para los efectos oportunos.

Señas del Pedro Vallejo.
Edad 20 años, estatura 5 pies, pelo 

y cejas negro, cara larga, la vista un 
poco cambiada, un poco zambo, vestía 
de paño de Asludillo pantalón y cha
queta, de oficio pastor.

Anuncios oficiales.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Anuncio.
Por acuerdo de la Excma. Diputación 

provincial de 6 del corriente se sacan á 
pública subasta el día 9 de Marzo próxi
mo venidero y hora de 11 á 12 de su 
mañana 12 robles que se hallan cortados 
al pie de sus tocones en el monte Costal, 
propio de Espinosa de los Monteros, y se 
advierte que á los mencionados árboles 
que se calcula podrán producir 52 me
tros cúbicos de madera, no se admitirá 
postura que no cubra la cantidad de 70 
escudos en que han sido lasados.

La subasta 'tendrá lugar en las Salas 
consistoriales del Ayuntamiento de Espi
nosa de los Monteros, bajo la presidencia 
del Alcalde popular de! mismo ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador síndico, el empleado local del 
ramo y ante el Secretario del Ayunta
miento, debiendo hallarse de manifiesto 
el pliego de condiciones en la Secretaría 
del expresado Ayuntamiento con 15 dias 

de anticipación al designado para la 
subasta.

Burgos 7 de Abril de 187O.=EI 
Ingeniero Gefe, Martin Pascual.

4.a Subasta.
Aprobados los planes provisionales de 

aprovechamientos para el año forestal de 
1869 á 1870, por orden de S. A. el 
Regente del Reino fecha 20 de Agosto 
próximo pasado, se sacan á pública su
basta el día 29 del actual y hora de 11 
á 12 de su mañana doscientas catorce 
hayas que se hallan señaladas con el 
marco del Sub-distrito en el monte titu
lado La Dehesa, de la pertenencia de Rio 
Cavado, cuyo aprovechamiento ha sido 
concedido al Ayuntamiento de referida 
villa por citada disposición; y se advierte 
que á los mencionados árboles que se 
calcula podrán producir noventa y un 
metros cúbicos de madera, no se admi
tirá postura que no cubra la cantidad de 
doscientos cuarenta y dos escudos en 
que han sido lasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Riocabado, bajo la pre
sidencia del Alcalde popular del mismo 
ó quien haga sus veces, con asistencia 
del Procurador síndico, el empleado local 
del ramo y ante Escribano público, de
biendo hallarse de manifiesto el pliego 
de condiciones en la Secretaria del ex
presado Ayuntamiento con quince días 
de anticipación al designado para la 
subasta.

Burgos 7 de Abril de 187O.=EI 
Ingeniero Gefe, Martin Pascual.

4.a subasta.
Aprobados los planes provisionales de 

aprovechamientos para el año forestal 
de 1869 á 1870, por orden de S. A. 
el Regente del Reino fecha 20 de Agosto 
próximo pasado, se sacan á pública su
basta el día veinte y nueve del actual 
y hora de 11 á 12 de su mañana, 
ciento treinta hayas, la mitad derribadas 
por el viento, que se hallan señaladas 
con el marco del Sub-Dislrilo en el 
monte titulado Arcena, de la pertenencia 
de San Zadornil; cuyo aprovechamiento 
ha sido concedido al Ayuntamiento de 
la Junta de San Zadornil por citada 
disposición; y se advierte que á los men
cionados árboles, que se calcula podrán 
producir tres mil setecientos quintales 
métricos de leña, para reducirlas á car
bón, no se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de ciento treinta escudos en 
que han sido lasados. .

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Junta de San Zador
nil, bajo la presidencia del Alcalde po
pular del mismo ó quien haga sus veces, 
con asistencia del Procurador Síndico, el 
empleado locnl del ramo y ante Escri
bano público, debiendo hallarse de ma
nifiesto el pliego de condiciones en la 
Secretaria del expresado Ayuntamiento 
con quince dias de anticipación al de
signado para la subasta.

Burgos 7 de Abril de 1870. =El 
Ingeniera Jefe, Martin Pascual.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA1 DE BURGOS.

Sección de Aduanas.
No habiendo tenido efecto el remate 

de los tres lotes, números 1.”, 2.° y 4." 
de géneros de contrabando anunciados 
en el Boletín oficial de esta provincia, 
núm. 58, del Martes 8 de Marzo último, 
he acordado se proceda á nueva tasación, 
cuya operación se ha verificado, y para 
su venta se fija el día 16 del corriente y 
hora de las 12 de su mañana en el local 
destinado en esta Administración.

La nueva tasación dada á los géneros 
por lotes es la siguiente:

1. er lote. Esc. mils.
Contiene una pieza de popli, 

una de lanilla y dos de muleton, 
su importe........................... 76,550

2. " lote.
Contiene varias piezas de la

nilla y de distintos colores, su 
importe............................. 80,500

4.° lote.
Contiene una pieza piqué, otra 

de poplí y otra de lanilla, su 
importe........................  78,600

Total.......  255,450

Lo que se anuncia al público por me
dio de este periódico, para el que quiera 
interesarse en la compra de los referidos 
géneros.

Burgos 11 de Abril de 187O.=E1 
Administrador económico, Crispulo Co- 
llanles.

Alcaldía constitucional de Villafruela.
Se halla vacante la Secretaría de 

Ayuntamiento de este pueblo, dolada 
con el sueldo anual de 200 escudos, 
pagados por trimestres vencidos de los 
fondos municipales.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes en el término de un mes, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia, 
al Sr. Presidente de este Ayuntamiento.

Villafruela 50 de Marzo de 1870.= 
El Regidor 1,°, Luis Cristóbal.

Ayuntamiento constitucional de A rraya.
Se halla vacante la plaza de Médico- 

Cirujano de este partido, que le componen 
los pueblos de Cerraton de Juarros, Tór
nenles, Villaescusa la Solana, la Som
bría y Quinlanilla del Monte, distante el 
que mas media legua del centro, cuya 
dotación consiste en 12.000 rs., satis
fechos los tres mil del presupuesto mu
nicipal por asistencia á ios pobres, y los 
restantes por los vecinos pudientes; una 
y otra cantidad será entregada al Profe
sor por cuenta de los Ayuntamientos en 
el mes de Setiembre en cada un año, 
habitación de valde y suerte de leña 
como un vecino, y exento de toda clase 
de contribución menos el impuesto per
sonal y el subsidio.

Las solicitudes se dirigirán al Presi
dente del Ayuntamiento, en el término 
de un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Bolelin oficial.

Arraya 11 de Abril de 187O.=El 
Alcalde, Andrés Dueñas.

Imprbnt-a de la Diputación provincial.


